
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
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Ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE MARÍA OBDALI BEDOYA GRAJALES      

DEMANDADOS ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.;  
DEYANIRA DELGADO CUELLAR;  

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2024-00037-00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 
 

Revisada la demanda y sus anexos, se advierte que la misma reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 25 y 26 del CPTSS, por lo tanto, se admitirá y se harán los 
demás pronunciamientos que se desprenden del rito procesal.  
 
En relación con la demandada DEYANIRA DELGADO CUELLAR, si bien se indicó el 
desconocimiento de dirección física o electrónica donde pueda ser notificada, previo a 
resolver sobre su emplazamiento, al tenor de la posibilidad jurídica que ofrece el 
parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 se ordenará oficiar a la 
ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 
para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibido de la correspondiente 
comunicación informe al despacho las direcciones físicas, correos electrónicos y número 
de identidad, que reposen de la citada demandada en sus sistemas de información. Y 
esta última además verifique lo requerido dentro del expediente administrativo del 
causante VICTOR MANUEL TORRES RUBIANO quien en vida se identificaba con la c.c. 
79.113.094.      
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por MARÍA OBDALI BEDOYA GRAJALES 
en contra de la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., y DEYANIRA DELGADO CUELLAR, e impartirle el trámite del 
proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., que en el término de cinco (5) días siguientes al 
recibido de la correspondiente comunicación, informe al despacho las direcciones físicas, 
correos electrónicos y número de identidad, que reposen de la citada demandada en sus 
sistemas de información (parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022) y la AFP 
además verifique lo requerido dentro del expediente administrativo del causante VICTOR 
MANUEL TORRES RUBIANO quien en vida se identificaba con la c.c. 79.113.094.      
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 
en la forma dispuesta en el literal a) numeral 1) del CPTSS en concordancia con el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 
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a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Con la contestación de la demanda por parte de la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. deberá allegar todo el expediente 
administrativo del causante VÍCTOR MANUEL TORRES RUBIANO, quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No.79.113.094, e informar si lo sabe, las 
direcciones físicas y electrónicas de la señora DEYANIRA DELGADO CUELLAR en sus 
sistemas de información, o al interior del citado expediente administrativo. 
 
CUARTO: ABSTENERSE por ahora de ordenar el emplazamiento de la demandada 
DEYANIRA DELGADO CUELLAR, hasta tanto, se obtengan el informe de la entidad 
requerida en la presente providencia al tenor de la posibilidad jurídica que ofrece el 
parágrafo 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: RECONOCER en los términos y para los fines del poder conferido, personería 
amplia y suficiente al abogado JUAN CARLOS JARAMILLO GARCÍA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 89.001.596 y Tarjeta Profesional No. 162.951 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderado de la 
demandante. 
 
SEXTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en justicia Siglo XXI, realizar el formato de compensación correspondiente y 
comuníquese esta determinación al correo electrónico del abogado 
(juanjara75@gmail.com).  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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